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PROYECTO DE LEY PARA 
REGULAR LAS RELACIONES 
LABORALES APLICABLES A LOS 
CONDUCTORES DE VEHÍCULOS 
QUE LABORAN PARA EMPRESAS 
DE TRANSPORTE PRIVADO QUE 
OPERAN POR INTERMEDIO DE 
PLATAFORMAS TECNOLOGICAS 

GRUPO PARLAMENTARIO NUEVO PERÚ 

"Año del Buen Servicio a la Ciudadanía" 

• 

Las y los- 	o •reses as se la República que suscriben, a propuesta de las/e 
congresistas Alerto Quintanilla Chacón, Richard Arce Cáceres, Mario Canzio 
Alvarez, Manuel Dammert Ego Aguirre, Marisa Glave Remy, Indira Huilca Flores, 
Edgar Ochoa Pezo, Tania Pariona Tarqui y Horacio Zeballos Patrón del Grupo 
Parlamentario Nuevo Perú, en ejercicio del derecho a iniciativa en la formulación de 
leyes que le confiere el artículo 107 de la Constitución Política del Perú y los artículos 
74 y 75 del Reglamento del Congreso de la República, ponen a consideración del 
Congreso de la República el siguiente proyecto de ley: 

FORMULA LEGAL: 

El Congreso de la República 
Ha dado la Ley siguiente: 

PROYECTO DE LEY 
PARA REGULAR LAS RELACIONES LABORALES APLICABLES A LOS 
CONDUCTORES DE VEHÍCULOS QUE LABORAN PARA EMPRESAS DE 

TRANSPORTE PRIVADO QUE OPERAN POR INTERMEDIO DE PLATAFORMAS 
TECNOLOGICAS 

TÍTULO ÚNICO 

Articulo 1.- Objeto de la Ley 

La presente Ley tiene por objeto regular las relaciones laborales entre las empresas de 
transporte privado que operen por intermedio de plataformas informáticas y los 
conductores de vehículos privados que sean contratados por éstas con la finalidad de 
dar atención a las solicitudes de servicio de transporte de parte de sus usuarios. 

Artículo 2.- Definiciones 

Para los efectos de la presente ley, se entiende por: 

a. Empresas de Transporte Privado: Son las personas jurídicas que ofrecen a sus 
usuarios servicios de transporte por intermedio de una plataforma informática. 
Las empresas que operen como intermediarios entre los conductores y los 
usuarios, también serán consideras empresas de transporte privado siempre que 
cualquiera de las condiciones del servicio de transporte sean establecidas por 
éstas. 
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Proyecto de Ley 226012017-CR 

DI * 

Según la consulta realizada de conformidad con el 
Artículo 77 de¡ Reglament del Congreso de la 
República: pase la Pro osición Nro. 2260 
a las Comisiones de Tr 	Seguridad Social; 
Transportes y Comuni aciones. 

JOS F. CEVASCO 1 DRA 
Oficial 	or 

CONGR 	LA REPU LICA 
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